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MEDIDAS TOMADAS PARA LA CORRECCIÓN DE DESVÍOS:   
 
GASTOS CORRIENTES:    

 Por Ordenanza 1804/2016 se declaró la Emergencia Administrativa, Fiscal y 
Financiera de la Municipalidad de Malargüe, para el pago de la deuda 
comprometida  al 31/12/2015, e instituyó un Régimen Especial de Consolidación y 
Cancelación de Deudas que los proveedores se podrán acoger hasta el 29/04/2016. 

 En el mes de Febrero de 2016 el Departamento Ejecutivo elevó al Concejo 
Deliberante el Proyecto de Presupuesto, el que al 31/03/2016 no ha sido aprobado. 
. 

 
GASTOS DE CAPITAL:  

 El Proyecto de Presupuesto 2016 contiene las obras priorizadas de acuerdo a la 
situación financiera del municipio. 

 
RECURSOS CORRIENTES:  

 Se harán las gestiones necesarias a fin de efectivizar e incentivar la recaudación de 
recursos corrientes. Por Ordenanza Nº 1802/16 se aprobó Régimen Plan de 
Facilidades de Pago para los deudores por tasas municipales con presentación hasta 
el 31/03/16. 

 
RECURSOS DE CAPITAL:   

 Se harán las gestiones necesarias a fin de efectivizar de cobro de los programas 
Nacionales y Provinciales. 

  


